
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA 

 

 

Magistrada: Adriana Patricia Díaz Ramírez  

Pereira, febrero diez (10) de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente No.  66001310300520190018001 

 

Proceso: Acción Popular 
Demandante: Javier Elías Arias Idárraga 

Demandado: Cámara de Comercio de Pereira 

 

 

Teniendo presente que el interesado ha manifestado que desiste de 

las solicitudes de nulidad y de adición de la sentencia, cuya falta de 

resolución en primer grado obligó a disponer la remisión del 

expediente para lo pertinente, halla la Sala que el pedimento actual 

resulta válido a la luz de lo reglado por el artículo 316 del CGP y, por 

tanto, se aceptan, como se hace, los desistimientos de los referidos 

actos procesales. 

 

Sin condena en costas atendiendo la naturaleza de la acción y acorde 

con lo prevenido en el artículo 5º de la Ley 472 de 1998. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 14 del 

Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, por medio del 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia en el marco del Estado de Emergencia 

Económica y Social que enfrenta el país por la pandemia producida 

por el Covid – 19, se dispone:  

 



Admitir los recursos de apelación interpuestos por ambas partes 

frente a la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de esta ciudad dentro del asunto de la referencia. 

 

Correr traslado a los apelantes para que sustenten el recurso en el 

término indicado por el inciso 3º del referido artículo. 

  

Las sustentaciones de las alzadas deben allegarse  dentro del término 

señalado al correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior de Pereira: 

sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa a las partes que el expediente, para su revisión, se 

encuentra digitalizado y que puede ser consultado siguiendo las 

indicaciones que la Secretaría les brindará al respecto. El canal de 

comunicación con tal dependencia es el correo electrónico que ya se 

ha señalado. 

 

Ahora bien, En relación con la solicitud de que se aplique lo dispuesto 

en el artículo 37 ley 472 de 1998, es del caso indicar que siguiendo 

los principios generales del estatuto procesal civil, como lo indica el 

artículo 5º de la precitada Ley 472 en armonía con el artículo 121 del 

Código General del Proceso, el desarrollo de la actuación se ajustará 

a este último parámetro; norma esta que resulta aplicable al caso 

concreto como así lo ha indicado en forma expresa la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sede constitucional, 

como por ejemplo en la sentencia SCT-3323-2019 del 18 de marzo 

de 2019. 

 

Finalmente, en cuanto a la manifestación de cesión de costas, el tema 

ya fue definido en primer grado con auto del 31 de agosto de 20201, 

a cuya resolución se está de igual manera por este despacho. 
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SIN NECESIDAD DE FIRMA. 
(Arts.7º, Ley 527 de 1999, 2° Decreto 806 de 

2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-11567 del C.S.J) 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Magistrada, 

 
 
 

 

 
 

 

ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 
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